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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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PORARTURODAMM ARNAL

entrificación: "Proceso de reno-

vación de una zona urbana, gene-
ralmente popular o deteriorada, que
implica el desplazamiento de su po-
blación original por parte de otra de un

mayor poder adquisitivo, siendo tal

desplazamiento loque se le critica, con-

siderándolo injusto. No lo es.

Vivircuesta,vivirmejorcuestamás,yquienquieravivir mejor
debeestar dispuesto apagarun precio mayor. ¿Qué pasa con

quienes, viviendoen unazona urbana que ha mejorado, no

pueden pagaruna rentamayorpor lavivienda que alquilan?
¿Tienen el derecho de que el casero, en la renegociación del

contratodearrendamiento, les respete la rentaoriginalmente
acordada? No, pormásque tengan el interésde queasí sea.

¿Porqué aumentan las rentas?Por una de tres causas: un

aumento en la demanda por viviendas en renta;una reduc-

ción en laofertadeviviendaspara renta;un aumento en la de-

manda porviviendasen rentamás una reducción en la oferta
deviviendaspara renta.

¿Cuál puedeserunacausa del aumento en la demanda por
viviendas en renta? La mejora de la zona urbana, lo cual la

hace más atractiva. ¿Cuál puede ser una causa de la reduc-

ción en la oferta de viviendas para renta? Que los dueños,
atraídos por las mejoras en la zona urbana,decidan habitar

ellos mismos los inmuebles. ¿Cuál puede ser una causa del

aumento en la demanda porviviendas en rentayde la reduc-
ción en la ofertadeviviendas para renta? La combinaciónde

las dosanteriores.
A corto plazo (definidocomo un plazo de tiempodurante

el cual no es posible aumentarla oferta), ¿cómo se resuelve el

problema de la escasez? Con el aumento de precios, lo cual

reduce la cantidaddemandada.A largo plazo (definido como

un plazo de tiempodurante el cual sí es posibleaumentar la

oferta),¿cómo se resuelveel problema?Con el incremento en

la oferta, incentivadaporel aumento en los precios.
Todo lo escrito en el párrafo anterior aplicapara la oferta

devivienda para alquiler,y para que tenga lugar en las zonas

urbanas quehanmejorado se requiere, uno,que no se impon-
gan controlesde rentasy,dos, quesefacilite, lo más posible, la
construccióndevivienda.En ambos casossetrata de respetar
el derecho a la libertad individualy a la propiedad privadade

quienes inviertenparaofrecer viviendapara renta. En ambos
casos de se trata de hacervalerelEstado de Derecho.

Con relación al tema de lagentrificación, que no es nada

más el temade lamejora de zonas urbanas, sino del desplaza-
miento depoblación debajo poderadquisitivoporpoblación
de altopoderadquisitivo, hay que teneren cuenta lo siguien-
te: El derecho a la vivienda NO es el derecho a que alguien la

proporcione gratuitamente, sino el derecho a la libertad in-

dividual para trabajary conseguirvivienda,y el derecho de

propiedad privada sobre la vivienda así conseguida.
Quienes se oponen a la gentrificación no se oponen a la

mejora de zonas urbanas, ¡sería el colmo!, sino al encareci-

miento general de la zonas mejoradas,y al desplazamiento
de población de bajo poder adquisitivo por población de

mayorpoder adquisitivo, lo cual consideran injusto.No lo es,

y tratarlacomo si lo fuera genera injusticias, como lo sería la

imposición gubernamental del controlde rentaso limitar los

procesos de mejora.
Todo un tema, que ni remotamente he agotado en estas

dos entregas.
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